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PROTOCOLO SOBRE EL USO DE IPADS (ESO) 

 
INFORMACIÓN PARA LAS FAMILIAS 

Uso del iPad por parte del alumnado en clase 

Normas básicas 

- El alumnado será el responsable de preservar el estado del dispositivo a largo del 
horario lectivo. El centro no se hace cargo de cualquier deterioro que pudiera sufrir. 
En caso de alguna avería, deberá contactar con la Administración del centro 
(administraciónnervion@salesianas.org) siempre que la compra del dispositivo se 
realizara a través del enlace facilitado con el seguro adicional. En caso de no ser así, 
la reparación corre a cuenta de las familias. 
 

- El alumnado será responsable de la custodia de nombres de usuario y claves: 
o Bloque del dispositivo: código personal establecido por el alumnado. En caso 

de olvido, no debe ser introducido en varias ocasiones, ya que esto puede 
ocasionar el bloqueo del dispositivo y una posterior acción que supondría no 
disponer del mismo durante días u horas hasta su reseteo por parte del 
centro. Por ello, en ese caso, debe avisar al tutor para que se pueda 
restablecer el código. 

o Cuenta corporativa (terminada en @nervion.salesianas.org): cuenta facilitada 
por el centro y contraseña establecida por el alumnado. En caso de olvido, 
puede solicitar al tutor un restablecimiento de la contraseña. 

o Plataformas de libros online (Edebé On, Blink Learning): el alumnado ha de 
registrarse siempre con una cuenta personal (no con la corporativa) y 
establecer una contraseña. Dichos datos no podrán ser modificados y 
recuperados por el centro al tratarse de plataformas externas ajenas a nuestra 
organización. 

 
- El alumnado hará un uso adecuado del iPad para la actividad propuesta por el 

profesorado en el aula. Todo uso que no esté contemplado con este fin (navegación 
por páginas ajenas a la actividad, juegos online, chats no autorizados, etc.) será 
considerado inapropiado.  
 

- El iPad del alumnado estará controlado en todo momento por el profesorado, 
pudiendo éste establecer bloqueos, visualizar la pantalla o requerir alguna acción o 
el propio dispositivo en caso de un uso inapropiado. En caso de considerarse 
oportuno, se podría retirar el iPad durante el tiempo estimado por el profesorado. 
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- Cuando el alumnado tenga alguna incidencia en el uso del iPad (reseteo de 
contraseñas, falta de aplicaciones…), deberá comunicarlo al tutor para que éste 
tramite la incidencia y pueda ser solucionada lo antes posible. En caso de tratarse de 
algo específico, deberá rellenar el formulario de Incidencias que aparece en el 
dispositivo y prestar especialmente atención a la aplicación de Google Chat, ya que a 
través de la misma nos pondremos en contacto con el alumnado para resolver el 
problema o la duda. 
 

Uso inapropiado 

- En caso de hacer un uso inapropiado del dispositivo, se aplicarán las normas 
recogidas en el Plan de Convivencia del centro, con la corrección correspondiente en 
cada caso. 
 

- Se considerará un uso inapropiado del iPad cuando: 
o Se utilice para: 

§ La navegación por páginas ajenas a la actividad propuesta por el 
profesorado en la sesión impartida o el intercambio de clase 

§ Juegos online 
§ Uso de la cámara sin autorización 
§ Mensajería 
§ Cualquier aplicación no autorizada explícitamente por el profesorado 

 
 
Manejo y control de los dispositivos por parte del centro 

- Los profesores controlarán los dispositivos de los alumnos a partir de las aplicaciones: 
o Zulu Teacher: se pueden crear lecciones en las que se seleccionan las 

funcionalidades (cámara, airdrop, iMessage, captura y grabación de 
pantalla…), aplicaciones o páginas web permitidas, restringiendo el uso para 
el resto.  

o Aula: se pueden visualizar y compartir las pantallas del alumnado en vivo, así 
como bloquear o silenciar el dispositivo, abrir una aplicación o página web 
específica o cerrar la sesión. 

- Se establecen una serie de restricciones a determinadas páginas web cuando están 
conectados a través de la red wifi a la que acceden los alumnos, tales como: 

o Mensajería 
o Redes sociales 
o Juegos 
o Prensa 
o Contenido sensible 
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Uso del iPad por parte del alumnado fuera del horario lectivo 

Control de los dispositivos por parte de las familias 

- Las familias que lo soliciten podrán tener el control del dispositivo de su hijo/a a 
partir de la aplicación Zulu Parent.  

o Funcionalidades: 
§ Acceso: https://parent.zuludesk.com/login/ 
§ Guía: https://docs.jamf.com/es/jamf-parent/guia-para-

padres/index.html  
o Información requerida:  

§ Nombre y Apellidos del alumno/a 
§ Curso 
§ Nombre y Apellidos de la madre/padre/tutor legal 
§ Correo electrónico de la madre/padre/tutor legal 


